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1957

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SEGOVIA

Autorizaciones Administrativas y Derechos Ciudadanos

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, se hacen públicos los acuerdos de iniciación de los expedientes sancionadores que se rese-

ñan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido de cada interesado,

ésta no ha podido ser practicada.

Los expedientes se encuentran a la vista de los interesados en el Negociado de Derechos Ciuda-

danos de la Subdelegación del Gobierno en Segovia.

Contra dichos acuerdos podrán formular alegaciones y aportar las pruebas que estimen pertinen-

tes en defensa de sus derechos en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de publi-

cación del presente edicto. Al propio tiempo se advierte que, transcurrido dicho plazo sin haberse

presentado alegaciones, el acuerdo de iniciación podrá ser considerado como propuesta de resolu-

ción, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, por el que se

aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

El plazo máximo para resolver estos procedimientos es de seis meses desde su iniciación. De no

resolverse en tal plazo se producirá su caducidad, archivándose los expedientes. No obstante tal

plazo es susceptible de suspensión en los casos previstos en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, cita-

da, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expte. Interesado Domicilio                    Infracción               Importe

SG-786/2013 Georgi Tosunov C/ Descalzos, 43 Art. 25.1 de la 301 euros e

Chobanov 05200 Arévalo (Ávila) Ley 1/92 incautación de

la sustancia

SG-806/2013 Alvaro Sánchez Cl Iruña Veleia, 69 Art. 25.1 de la 301 euros e

Anda 01010 Vitoria-Gasteiz Ley 1/92 incautación de

(Álava) la sustancia

SG-812/2013 Manuel Barbero C/ del Trozo, 36 Art. 25.1 de la 330 euros e

de Lucas 40400 Espinar (El) Ley 1/92 incautación de

(Segovia) la sustancia

SG-833/2013 Vasil Svetoslavov Avda. Obispo Quesada, 8 Art. 25.1 de la 360 euros e

Stoyanov 40006 Segovia (Segovia) Ley 1/92 incautación de

la sustancia

SG-838/2013 Jesús Coca Avda. de Madrid, 7 Art. 25.1 de la 360 euros e

Morales 49600 Benavente (Zamora) Ley 1/92 incautación de

la sustancia

SG-841/2013 Mikel Martínez Pl. Santa Teresa, 5 Art. 25.1 de la 360 euros e

Ruiz 48901 Barakaldo (Bizkaia) Ley 1/92 incautación de

la sustancia
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Expte. Interesado Domicilio                    Infracción               Importe

SG-843/2013 Juan Dario Avda. del Mediterráneo, 73 Art. 25.1 de la 301 euros e

Lázaro 04630 Garrucha (Almería) Ley 1/92 incautación de

la sustancia

SG-844/2013 Borja García C/ Yza Gidelli, 8 Art. 25.1 de la 301 euros e

Pastor 40001 Segovia (Segovia) Ley 1/92 incautación de

la sustancia

SG-845/2013 Enrique Sánchez C/ México, 27 Art. 25.1 de la 301 euros e

García 05600 Barco de Ávila (EL) Ley 1/92 incautación 

(Ávila) dela sustancia

SG-846/2013 Juan Carlos C/ Monte Bobia, 6 Art. 25.1 de la 301 euros e

Rojas Garrido 33460 Avilés (Asturias) Ley 1/92 incautación de

la sustancia

SG-857/2013 Georgi Vasilev C/ Caño Grande, 8 Art. 25.1 de la 330 euros e

Milkov 40004 Segovia (Segovia) Ley 1/92 incautación de

la sustancia

SG-862/2013 Aaron Joseph La C/ Camineros, 1 Art. 25.1 de la 301 euros e

Rosa Ramos 40410 Espinar (El) Ley 1/92 incautación de

(Segovia) la sustancia

SG-864/2013 Bilal Fakissalhi C/ de Hermosilla, 157 Art. 25.1 de la 301 euros e

Hasnaoui 28028 Madrid (Madrid) Ley 1/92 incautación de

la sustancia

SG-865/2013 Fouad Essadki C/ Reboredo, 9 Art. 25.1 de la 301 euros e

15680 Ordes (A Coruña) Ley 1/92 incautación de

la sustancia

SG-870/2013 Guillermo Fernández C/ Infante Alfonso de Art. 25.1 de la 301 euros e

deGamboa Fernández Borbón, 6 Ley 1/92 incautación de

28224 Pozuelo de Alarcón la sustancia

(Madrid)

SG-871/2013 Mauricio Muañache C/ Cami Nou, 185 Art. 25.1 de la 301 euros e

Rodríguez 46950 Xirivella (Valencia) Ley 1/92 incautación de

la sustancia

SG-876/2013 Ángel C/ Violeta, 1 Art. 25.1 de la 301 euros e

Fernández 47140 Laguna de Duero Ley 1/92 incautación de

Camino (Valladolid) la sustancia

SG-888/2013 Mathieu Luis C/ Fuencarral, 53 Art. 25.1 de la 301 euros e

Leglise 28004 Madrid (Madrid) Ley 1/92 incautación de

la sustancia

SG-890/2013 Asan Radostinov C/ Rogativa, 3 Art. 25.1 de la 301 euros e

Aladinov 40200 Cuéllar (Segovia) incautación de

la sustancia
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Expte. Interesado Domicilio                    Infracción               Importe

SG-897/2013 Francisco Jesús C/ Floranes, 58 Art. 25.1 de la 301 euros e

Merino Barcena 39010 Santander Ley 1/92 incautación de

(Cantabria) la sustancia

Segovia, a 28 de mayo.— El Secretario General, Fernando de Antonio Jiménez.

1983

AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA

Urbanismo, Obras y Servicios

Recibido en este Ayuntamiento de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de

Castilla y León, la propuesta de Planes de Acción en materia de contaminación acústica de Se-

govia.

Aprobado inicialmente dicha propuesta por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el

23 de mayo de 2013, con la apertura de un periodo de información pública.

En cumplimiento del art. 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común, se abre un pe-

riodo de información pública para que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el ex-

pediente y presentar las reclamaciones y sugerencias convenientes al documento, ello en el pla-

zo de un mes, contado a partir de su publicación.

El expediente tramitado puede examinarse en el Servicio de Urbanismo y Obras de este Exc-

mo. Ayuntamiento de Segovia (Ctra. de Palazuelos, 7. 40004 Segovia) en días laborables y en

horario de 8:30 a 14:30 horas).

Segovia, a 29 de mayo de 2013.— El Alcalde, Pedro Arahuetes García.

1933

ANUNCIO INFORMACIÓN PÚBLICA EXPEDIENTE LICENCIA AMBIENTAL

Solicitada por Arias Velasco, C.B., la concesión de licencia ambiental para taller de reparación de

automóviles, rama mecánica y electricidad sito en calle Guadarrama 34 parcela 118 local 2 y 3 polí-

gono El Cerro, se hace público que durante el plazo de diez días hábiles, a contar del siguiente a la

inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se podrán formular ante esta Al-

caldía, por quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende esta-

blecer, las observaciones o alegaciones que se consideren oportunas. Pudiendo examinar en la

Sección de Urbanismo el proyecto presentado.

Lo que se hace saber en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley

11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Segovia, a 24 de mayo de 2013.— La Primera Tte. de Alcalde, (P.D. 23/05/2013), Claudia de

Santos Borreguero.
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1958

ANUNCIO INFORMACIÓN PÚBLICA EXPEDIENTE LICENCIA AMBIENTAL

Solicitada por El Templo Egipcio S.L., la concesión de licencia ambiental para bar sito en calle Or-

tiz de Paz 8 c/v calle Plata, se hace público que durante el plazo de diez días hábiles, a contar del si-

guiente a la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se podrán formular

ante esta Alcaldía, por quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se pre-

tende establecer, las observaciones o alegaciones que se consideren oportunas. Pudiendo examinar

en la Sección de Urbanismo el proyecto presentado.

Lo que se hace saber en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley

11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Segovia, a 24 de mayo de 2013.— La Primera Tte. de Alcalde, (P.D. 23/05/2013), Claudia de

Santos Borreguero.

1959

ANUNCIO INFORMACIÓN PÚBLICA EXPEDIENTE LICENCIA AMBIENTAL

Solicitada por Comunidad de propietarios Vía Roma-San Gabriel, la concesión de licencia am-

biental para 2 garajes pertenecientes al edificio sito en avda Vía Roma 14, 16 y 18 y calle San Ga-

briel 19 y 21 con acceso por calle San Gabriel, se hace público que durante el plazo de diez días há-

biles, a contar del siguiente a la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

se podrán formular ante esta Alcaldía, por quienes se consideren afectados de algún modo por la

actividad que se pretende establecer, las observaciones o alegaciones que se consideren oportunas.

Pudiendo examinar en la Sección de Urbanismo el proyecto presentado.

Lo que se hace saber en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el art. 5 de la Ordenanza

municipal sobre prevención ambiental (B.O.P. 23-2-2005).

Segovia, a 24 de mayo de 2013.— La Primera Tte. de Alcalde, (P.D. 23/05/2013), Claudia de

Santos Borreguero.

1960

ANUNCIO INFORMACIÓN PÚBLICA EXPEDIENTE LICENCIA AMBIENTAL

Solicitada por la C.P. San Gabriel 15, la concesión de licencia ambiental para garaje (sótano 1.ª y

sótano 2.°) en edificio sito en calle San Gabriel 15, se hace público que durante el plazo de diez días

hábiles, a contar del siguiente a la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, se podrán formular ante esta Alcaldía, por quienes se consideren afectados de algún modo por

la actividad que se pretende establecer, las observaciones o alegaciones que se consideren oportu-

nas. Pudiendo examinar en la Sección de Urbanismo el proyecto presentado.

Lo que se hace saber en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el art. 5 de la Ordenanza

municipal sobre prevención ambiental (B.O.P. 23-2-2005).

Segovia, a 24 de mayo de 2013.— La Primera Tte. de Alcalde, (P.D. 23/05/2013), Claudia de

Santos Borreguero.
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2027

Negociado de Tráfico y Transportes

NOTIFICACIÓN  PROPUESTA DE RESOLUCION POR EXPEDIENTE SANCIONADOR 
ORDENANZA DE CONVIVENCIA CIUDADANA 

No habiendo surtido efecto la notificación personal intentada por esta Administración, de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hacen públi-

cos los acuerdos de iniciación de los expedientes sancionadores que se reseñan a continuación.

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, los interesados pueden dirigirse al Negociado

de Tráfico y Sanciones del Ayuntamiento de Segovia, situado en la Calle Guadarrama, n.º 24, de Se-

govia, de lunes a viernes, en horario de 8:30 a 14:30 horas.

Contra dichos acuerdos podrán formular alegaciones y aportar las pruebas que estimen pertinen-

tes en defensa de sus derechos en el plazo de veinte días, contados desde el siguiente al de publi-

cación del presente edicto. Al propio tiempo se advierte que, transcurrido dicho plazo se emitirá el

correspondiente pliego de cargos por el Instructor del procedimiento sancionador, en los términos

previstos en el artículo 9 del Decreto 189/1994, de 25 de agosto, Reglamento del Procedimiento

Sancionador de Castilla y León.

EXPTE                DENUNCIADO D.N.I INFRACCIÓN 

000011/2013-San-Ord Jorge Hernández Tejedor 44.740.838-L Art. 16.4 Ordenanza de Convivencia 

Ciudadana  leve

000047/2013-San-Ord Iván Huerta Cano 70.245.199-W Art. 30.2 Ordenanza de Convivencia

Ciudadana  grave 

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, los interesados pueden dirigirse al Negociado

de Tráfico y Sanciones del Ayuntamiento de Segovia,  situado en la Calle Guadarrama, n.º 24, de lu-

nes a viernes, en horario de 8:30 a 14:30 horas.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 9.2 del Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por

el que se aprueba el Reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador de la Administración de

la Comunidad de Castilla y León, aplicable a los procedimientos sancionadores derivados del incum-

plimiento de las Ordenanzas y Reglamentos Municipales, se concede un plazo de diez días para las

infracciones graves y cinco días para las infracciones leves  para presentar alegaciones y proponer

la práctica de las pruebas que el interesado estime convenientes.

En Segovia, a 28 de mayo de 2013.— La Jefa de la Unidad Instructora, Pilar Arroyo San Frutos.

2026

Empleo, Desarrollo y Tecnología

ANUNCIO 

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Segovia, en La Junta de Gobierno Local

del Excmo. Ayuntamiento de Segovia, en sesión ordinaria del día 06/06/2013, ha aprobado las Ba-

ses de la Convocatoria “Acueducto Hacia Europa IV (becas Leonardo da Vinci 2013). En cumpli-

miento de lo acordado se procede a publicar un extracto de las Bases: 
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Objeto y requisitos de los participantes: 

La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de 25 becas de movilidad con

destino  Reino Unido (18 participantes) y Alemania (7 participantes) de acuerdo con los principios

de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. La finalidad es promover la capacitación profesional

a través de una preparación lingüística, cultural y de la realización de prácticas en empresas de

la Unión Europea, en el marco del Programa de Aprendizaje Permanente promovido por el Orga-

nismo Autónomo de Programas Educativos Europeos.

Sólo podrán concurrir a la concesión de las becas de movilidad Leonardo da Vinci las perso-

nas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener una edad comprendida entre los 18 y 30 años. La edad de 18 años deberá tenerse a

fecha de presentación de la solicitud y la edad de 30 años deberá estar cumplida o por cumplirse

durante el año 2013.

b) Estar en posesión del título de Formación Profesional de grado superior y/o titulación uni-

versitaria en el momento de presentación de la solicitud.

c) Para las 18 plazas en él país de acogida Reino Unido se requiere estar empadronado en el

municipio de Segovia como mínimo desde el 1 de enero de 2013.

d) Para las 7 plazas en el país de acogida Alemania, no se precisa estar empadronado en el

municipio de Segovia. 

e) Estar inscrito como demandante de empleo en el SEPE (estar en situación de desempleo).

f) No haber sido beneficiario de otro programa perteneciente al mismo grupo objeto de esta

convocatoria.

Plazos y presentación de solicitudes:

Los aspirantes a participar en el programa “Acueducto Hacia Europa IV” deberán formalizar el

modelo de solicitud, que se podrá obtener a través de la página www.segovia.es o en el CIEES

San Millán (Pza. Echegaray n.º 1 de Segovia).

El plazo de presentación de las solicitudes es de 15 días naturales a contar desde el día si-

guiente de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Segovia. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Segovia o

en el Registro Auxiliar del Ayuntamiento (Concejalía de Urbanismo) o por la forma que se deter-

mina en el art. 38.4 de la Ley 30/1.992 de 26 de Noviembre, según redacción dada por la Ley

4/99.

Exposición pública de las bases completas:

Las Bases de la Convocatoria se encuentran expuestas en el Tablón de anuncios del Ayunta-

miento de Segovia o en la página web www.segovia.es, facilitándose fotocopia y cuantas aclara-

ciones se necesiten de las mismas, dirigiéndose a la Concejalía Empleo, Desarrollo y Tecnología

de Segovia. 

Segovia, a seis de junio de 2013.— El Alcalde, Pedro Arahuetes García. 

1937

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Ministerio de Empleo y Seguridad Social

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE LA RENTA ACTIVA DE INSERCIÓN

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de la

protección por desempleo, arriba indicada, declarando la obligación de los interesados que se rela-
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cionan, de devolver las cantidades percibidas indebidamente, por los motivos y períodos que igual-

mente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de conformidad con lo establecido en el núme-

ro 2, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril dispone de 30 días para reintegrar dicha

cantidad, que podrá efectuar en la cuenta n.° 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, a

nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión

conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley

de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de presta-

ciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el art. 34

del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deu-

da, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio,

según lo dispuesto en el n.° 2, del art. 33 del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase

con posterioridad a la finalización del plazo de 30 días reglamentarios, la cantidad adeudada se

incrementará, a partir del primer mes posterior al periodo del pago reglamentario, con un recargo

según lo establecido en el n.° 2, del art. 27 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguri-

dad Social.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el Art. 71 de la Ley 36/2011, de 10 de oc-

tubre, reguladora de la jurisdicción social, podrá interponer ante esta Dirección Provincial, reclama-

ción previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo de treinta días desde la notificación de la

presente Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes

reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del

Servicio Público de Empleo Estatal.

Segovia, a 30 de mayo de 2013.— La Directora Provincial del SPEE, de Segovia, M.ª Dolores

Casado Yubero.

RELACIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES 

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30

B.O.P.

Interesado: Doudouch Fattouch. 

N.I.F. : X4790430J.

Expediente: 40201200000454. 

Importe: 241,40. 

Tipo Recargo: 20%.

Importe con Recargo: 289,68.

Período: 14/06/2012 30/06/2012. 

Motivo: Exclusión del programa renta activa de inserción por no renovación de su demanda tri-

mestral de empleo.
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REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro de la pro-

tección por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los interesados que a conti-

nuación se citan, y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin po-

derse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que dispone de un plazo de 10 días,

contados a partir de la fecha de la presente publicación para reintegrar dicha cantidad indebida-

mente percibida en la cuenta n.° 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nombre de

este Organismo debiendo entregar copia del justificante de ingreso en su Oficina del Servicio Pú-

blico de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Provincial del

Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10

días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del n° 1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2

de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes

reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio Pú-

blico de Empleo Estatal.

Segovia, a 29 de mayo de 2013.— El Subdirector de Prestaciones del SPEE, de Segovia, Ilde-

fonso Asenjo Ponce.

RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

B.O.P.

Interesado: Renjel Rojas Heber a.

N.I.F.: X9143779Z.

Expediente: 40201300000064.

Importe: 89,78.

Período: 27/04/2012 30/04/2012.

Motivo: Baja por no comparecencia a requerimiento del INEM/SPE. Suspensión 1 mes.

1938

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro de la pro-

tección por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los interesados que a conti-

nuación se citan, y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin po-

derse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que dispone de un plazo de 10 días, contados a

partir de la fecha de la presente publicación para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida
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en la cuenta n.° 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nombre de este Organismo de-

biendo entregar copia del justificante de ingreso en su Oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Provincial del

Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10

días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del n° 1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2

de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes

reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio Pú-

blico de Empleo Estatal.

Segovia, a 30 de mayo de 2013.— El Subdirector de Prestaciones del SPEE, de Segovia, Ilde-

fonso Asenjo Ponce.

RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

B.O.P.

Interesado: Mihov  Miohov Pentcho.

N.I.F.: X2975117K.

Expediente: 40201200001000.

Importe: 8.775,60.

Período: 26/10/2010 30/08/2012. 

Motivo: Extinción por salida extranjero.

1988

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro de la pro-

tección por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los interesados que a conti-

nuación se citan, y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin po-

derse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, advirtiéndoles que dispone de un plazo de 10 días, contados a partir de la fecha

de la presenta publicación para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta n.° 0049

5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del

justificante de ingreso en su Oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Provincial del Ser-

vicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de

acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del n.° 1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseña-

dos, estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio Público de

Empleo Estatal.

Segovia, a 30 de mayo de 2013.— El Subdirector de Prestaciones del SPEE, de Segovia, Ilde-

fonso Asenjo Ponce
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RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES 

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

B.O.P.

Interesado: Gil Cottereau Carolina. 

N.I.F. : 74831676A.

Expediente: 40201300000248. 

Importe: 28,40. 

Período: 29/10/2012 30/10/2012. 

Motivo: Baja por falta de inscripción como demandante, tras cumplimiento de sanción.

1920

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número uno de Segovia

D. Alfonso González García, Secretario del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
uno de Segovia.

HACE SABER: Que en el Procedimiento Ordinario n.° 160/2010, seguido ante este Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo número uno de Segovia, a instancia de D. Miguel Angel Velasco y otros

contra el Ayuntamiento de San Ildefonso se ha dictado Diligencia de Ordenación de fecha 21.05.13

en la que se acordaba la publicación del fallo de la sentencia firme dictada por el T.S.J. de Castilla y

León con sede en Burgos en el Rollo de Apelación n.° 198./2012, de fecha 12 de abril de 2013 y cu-

yo y fallo es el siguiente:

FALLO

1.°) Desestimar el recurso de apelación núm. 198/2012, interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento

de San Ildefonso-La Granja (Segovia), representado por la Procuradora D.ª Blanca Herrera Castella-

nos y defendido por el letrado D. José Antonio Herrero Hontoria, contra la sentencia de 28 de mayo

de 2012, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número uno de Segovia, en el

procedimiento ordinario núm. 160/2010, por la que, estimando totalmente el recurso contenciosoad-

ministrativo interpuesto, se declaran no ajustados a derecho el Decreto 420/2010, de 1 de octubre

del Ayuntamiento de San Ildefonso-La Granja y el acuerdo del mismo Ayuntamiento de fecha 2 de

agosto de 2010, y se acuerda plantear cuestión de ilegalidad en relación con el art. 2.44 del PGOU

de San Ildefonso por si es contrario al ordenamiento urbanístico vigente. Y en virtud de dicha deses-

timación se confirma los pronunciamientos de dicha sentencia que anulan referido Decreto y men-

cionado Acuerdo por no ser ajustados a derecho; y ello con expresa imposición de costas a la parte

apelante por las causadas en esta segunda instancia.

2.°) Y por otro lado, la Sala, en aplicación del art. 27.2. de la LRJCA, acuerda declarar nulos y sin

efecto, por los razonamientos esgrimidos en el Fundamento de Derecho Octavo de esta sentencia,

el contenido del párrafo tercero de la letra b) del art. 2.44, apartado 4 y del párrafo tercero de la letra

C) del art. 2.44, apartado 4, ambos del PGOU de 1.981 de San Ildefonso-La Granja, y ello con ex-

presa imposición de costas a la parte apelante por las costas causadas en esta segunda instancia.

Notifíquese esta resolución a las partes.

El fallo de esta sentencia, y en cuanto se anula parcialmente el citado Plan General de Ordena-

ción Urbana de San Ildefonso-La Granja de 1.981 deberá publicarse en el BOP de Segovia y en el

BOCyL de conformidad con lo dispuesto en el art. 72.2 de la LRJCA.
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Esta sentencia es firme y contra ella no cabe interponer recurso ordinario alguno.

Devuélvanse los autos al Juzgado de procedencia, con certificación de esta resolución para su

ejecución y cumplimiento, debiendo acusar recibo.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos los limos. Sres. Magis-

trados componentes de la Sala al inicio indicads,de todo lo cual, yo el Secretario, doy fe.

Segovia, a 21 de mayo de 2013.— El Secretario Judicial, rubricado.

1943

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Aldealengua de Santa María

ANUNCIO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y una

vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público

la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días, durante los cuales

y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-

nes que tengan por convenientes.

En Aldealengua de Santa María, a 27 de mayo de 2013.— La Alcaldesa, Esperanza Martín Maté.

2015

Ayuntamiento de Arahuetes

ANUNCIO DE PRESUPUESTO DE 2013

Aprobado inicialmente el Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio de 2013,

queda expuesto al público por plazo de quince días a fin de que puedan formularse reclamaciones,

por las personas legitimadas por escrito, dirigidas al Pleno de la Corporación, que se presentarán en

la Secretaría Municipal.

Si durante el plazo de exposición pública no se presenta reclamación alguna, se entenderá apro-

bado definitivamente el Presupuesto, sin necesidad de nuevo acuerdo,

Arahuetes, a 5 de junio de 2013.— El Alcalde, Pedro Fco. Blanco Alvaro.

1949

Ayuntamiento de Campo de San Pedro

ANUNCIO DE APROBACION DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Aprobación de la Orde-
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nanza municipal de Expedición de Documento Administrativos, cuyo texto íntegro se hace público,

para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de los Bases del Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN 

DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de la facultades concedidos por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y

por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-

cales, este Ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos administrativos, que se re-

girá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del ci-

tado Texto Refundido de la Ley Reguladora de los Haciendas Locales.

Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la

tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes de que

entienda la Administración a las Autoridades municipales.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación administra-

tiva que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado

solicitud expresa del interesado.

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el cum-

plimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución

de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cualquier ín-

dole y los relativos a la prestación de servicios o la realización de actividades de competencia muni-

cipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público munici-

pal, que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exija un precio público por este

Ayuntamiento.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria que soliciten, provo-

quen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.

Artículo 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, otras personas o Entidades.

A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributario del apartado 2 del artí-

culo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, lo responsabilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiario de la deuda tributaria se estará a lo esta-

blecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-

butaria.

Artículo 5. Exenciones y bonificaciones

No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes Públicos te-

rritoriales o institucionales o como consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Inter-

nacionales (artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos), excepto la po-

sibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados

a satisfacerlas.

Artículo 6. Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los docu-

mentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el artículo siguiente.
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La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o ex-

pediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y noti-

ficación al interesado del Acuerdo recaído.

Las cuotas resultantes por aplicación de la tarifa se incrementarán en el 100%, cuando los intere-

sados solicitasen con carácter de urgencia la tramitación de los expedientes que motivasen el de-

vengo.

Artículo 7. Tarifa

La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:

CONCEPTO                                                                                                              IMPORTE

CERTIFICACIONES Y COMPULSAS

1. Certificación de documentos o Acuerdos municipales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,00 euros

2. Cotejo de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 euros

3. Bastanteo de poderes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 euros

DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS MUNICIPALES

1. Informes testificales y periciales y urbanísticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,00 euros

LICENCIA URBANÍSTICA

1. Por obras, instalaciones y construcciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,00 euros

2. Señalamiento de alineaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,00 euros

3. Parcelaciones, reparcelaciones, división, agrupación y segregación . . . . . . . 100,00 euros

4. Licencias de primera ocupación/apertura

Hasta 100 m2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200,00 euros

De 101 m2 hasta 500 m2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300,00 euros

Más de 500 m2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400,00 euros 

5. Prórrogas de licencias concedidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,00 euros

OTROS EXPEDIENTES O DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

1. Fax . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 euros

2. Ventanillo única . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,00 euros

Artículo 8. Devengo

Se devengo la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la

tramitación de los documentos y expedientes sujetos al Tributo.

Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean actuación

municipal de oficio o cuando este se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su be-

neficio.

Artículo 9. Normas de gestión

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.

Los cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de presentación del escrito

de solicitud de la tramitación del documento o expediente, o al retirar la certificación o notificación de

la resolución si la solicitud no existiera o no fuere expresa.

Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales serán admitidos provi-

sionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin se requeri-

rá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuatas correspondientes, con el aperci-

bimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o documentos por no

presentados y será archivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida lo Administración Municipal en virtud de oficio de

Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamente

se haya satisfecho lo correspondiente cuota tributaria.
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Artículo 10. Infracciones y sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la de-

sarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL UNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada

el 05 de abril de 2013, entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial

de la Provincia permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación ex-

presa.

En Campo de San Pedro, a 29 de mayo de 2013.– El Alcalde, Oscar Barbolla Barahona.

1969

Ayuntamiento de Cantalejo

ANUNCIO

Mediante Decreto de esta Alcaldía 59/2013 de fecha 30 de mayo de 2013, se ha delegado en la

1.ª Tte. de Alcalde, D.ª Susana Encarnación San Atanasio Pereira la autorización para la celebración

de la petición de matrimonio civil de D. César Casado de Lucas y D.ª Alicia Polo Fresneda el día 14

de junio de 2013.

Cantalejo, a 30 de mayo de 2013.— El Alcalde, José Antonio Sanz Martín.

2013

Ayuntamiento de El Cubillo

ANUNCIO DE PRESUPUESTO DE 2013

Aprobado inicialmente el Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio de 201 en

sesión ordinaria de fecha 27-05-2013, queda expuesto al publico por plazo de quince días a fin de

que puedan formulares reclamaciones, por las personas legitimadas, por escrito , dirigidas al Pleno

de la Corporación, que se presentarán en la Secretaría Municipal.

Si durante el plazo de Exposición pública no se presentara reclamación alguna) se entenderá

aprobado definitivamente el Presupuesto , sin necesidad de nuevo acuerdo.

El Cubillo, a 3 de junio de 2013.— El Alcalde, Celedonio Esteban de Andrés.

2014

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de El Cubillo, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de mayo de

2013, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del im-

puesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se

somete el expediente a información publica por el plazo de treinta días a contar desde el día siguien-

te de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados’ pue-

dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

En El Cubillo, a 3 de junio de 2013.— El Alcalde,  Celedonio Esteban de Andrés.

2004

Ayuntamiento de Cuéllar

INSTRUCCIÓN

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de

los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por el Ayuntamiento de Cuéllar a las perso-

nas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-

ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Los expedientes, cuyo Ins-

tructor es el Concejal de Tráfico del Ilmo. Ayuntamiento de Cuéllar, y el órgano competente para su

resolución la Alcaldía-Presidencia, según el artículo 71 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-

culos a Motor y Seguridad Vial, obran en la Unidad de Sanciones de la Policía Local de Cuéllar, ante

la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con

aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de veinte días

hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.

Asimismo, Si en la columna “Requerimiento” aparece el n.º (1), si es usted persona jurídica, o

siendo persona física no es el conductor, se le requiere para que comunique al Instructor, en el plazo

de veinte días hábiles siguientes a la recepción de esta notificación, el nombre, domicilio y DNI o

NIE del conductor del vehículo en el momento de cometerse la infracción, advirtiéndole del deber de

conocer y facilitar los datos necesarios para identificar al conductor responsable, y si incumpliere es-

ta obligación sin causa justificada, le sería instruido expediente sancionador por supuesta comisión

de infracción muy grave prevista en el artículo 65-5-j de la Ley de Seguridad Vial con multa del doble

del importe de la denuncia original si esta fuera leve y con multa del triple del importe de la denuncia

original si esta fuera grave o muy grave. No obstante lo anterior, cuando se trate de multas de esta-

cionamiento, se entenderá como responsable de la infracción al titular del vehículo, salvo que tenga

designado un conductor habitual.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o

aporta o proponer pruebas, se dictaran las oportunas Resoluciones

Efectos del pago con reducción: Si paga la multa en el plazo de 20 días naturales desde la no-

tificación de la denuncia, el importe de la misma se reducirá en un 50%. Este pago con reducción

implica: la terminación del procedimiento el día de pago, la renuncia a formular alegaciones o recur-

so de reposición y la detracción de puntos (si fuera el caso) al día siguiente (art.º 80 LSV). 

Al finalizar el procedimiento con el pago reducido, queda abierta la vía contencioso-adminis-

trativa en el plazo de 2 meses a contar desde que el pago se produce, ante el órgano judicial

competente.
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Importante: Ejecución de la sanción: Si no formula alegaciones ni paga con reducción en el pla-

zo de 20 días naturales, la denuncia correctamente notificada, surte efecto de acto resolutorio del

procedimiento (en caso de infracciones leves, graves que no detraigan puntos y graves o muy gra-

ves que detraigan o no puntos pero hayan sido entregadas en mano por el agente denunciante. Esto

supone que no se dictará resolución sancionadora y que se procederá a la ejecución de la sanción a

los 30 días, quedando entonces abierta la vía contencioso-administrativa en los términos arriba ex-

puestos. Vencido el plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de la firmeza de la sanción sin

que se hubiere satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el procedimiento de apremio del

Departamento de Recaudación Municipal (art. 90 LSV).

Puntos a detraer: Las infracciones graves y muy graves pueden llevar aparejada la pérdida de

puntos del permiso de conducir. Si efectúa el pago reducido de la multa, los puntos se detraerán al

día siguiente del pago (art. 80 LSV). En otro caso, los puntos se detraerán cuando la sanción sea fir-

me (art. 88 LSV).

Pago de la multa con reducción del 50%: Puede Ud. pagar la multa:

- Al agente en metálico.

- En las oficinas de Intervención del Ayuntamiento de Cuéllar en horario de 8 a 15 horas de lunes

a viernes.

- Por giro postal dirigido al Ilmo. Ayuntamiento de Cuéllar, indicando el n.º de boletín, fecha de la

denuncia y matrícula del vehículo sancionado. 

En las siguientes entidades bancarias indicando el n.º de boletín, fecha de la denuncia y matrícu-

la del vehículo sancionado.

- B.B.V.A n.º de cuenta 0182-0187-26-0000010210.

- BANKIA en el n.º de cuenta 2038/7663/94/6000047442. 

Cuéllar, a 3 de junio de 2013.— El Alcalde, Jesús García Pastor.

Art= Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión;
Req= Requerimiento de identificación del conductor; n.º Exp= Número de expediente de la denuncia;
Legis=Legislación aplicada; Ptos= Puntos a detraer del permiso de conducción

N.º expte    Denunciado                                                                 Fecha

DNI/NIE Localidad denuncia         Importe Precepto infringido

0277 03458404 Cuéllar.- (Segovia) 01/04/2013 24,00 OC - Art.º 45-1-

0282 X3215553 Segovia. - (Segovia) 06/04/2013 80,00 RGC -Art.º 152—5B

0283 12202706 Valladolid.- (Valladolid) 06/04/2013 80,00 RGC - Art.º 152—5B

0284 X8726823 Cuéllar.- (Segovia) 07/04/2013 200,00 OC - Art.º 38-3-

0338 3469628 Cuéllar.- (Segovia) 18/04/2013 24,00 OC - Art.º 42-1-

0339 Y0926298 Sanchonuño.- (Segovia) 18/04/2013 200,00 OC - Art.º 38-14-A

0362 09266394 Valladolid.- (Valladolid) 16/04/2013 24,00 OC - Art.º 42-10-D

0365 09266394 Valladolid.- (Valladolid) 30/04/2013 24,00 OC - Art.º 42-10-A

2041

ANUNCIO

La Alcaldía de Cuéllar, mediante Decreto n.º 270 de fecha de hoy, ha aprobado las siguientes Ba-

ses Reguladoras del proceso de selección para la confeccion de una bolsa de trabajo para varios

puestos de trabajo en el Ayuntamiento de Cuéllar (monitores de ocio y tiempo libre y auxiliares de

apoyo a actividades culturales)
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Primera.- Objeto de la convocatoria:

Es objeto de las presentes Bases  la regulación de la bolsa de trabajo del Ayuntamiento de Cué-

llar para llevar  a cabo contrataciones temporales para el desempeño de los siguientes puestos de

trabajo:

Bolsa A - Monitores de ocio y tiempo libre.

Bolsa B - Auxiliar de apoyo a actividades culturales.

Las contrataciones de monitores de ocio y tiempo libre se realizarán cuando sea necesario

ofrecer a las familias la posibilidad de conciliar su vida familiar y laboral en períodos no lectivos y

en otros que se considere necesario por la demanda existente en el municipio. Asimismo, se rea-

lizarán contrataciones temporales de estos monitores cuando sea necesario para poder llevar a

cabo el programa multiactividades y la  programación de actividades infantiles y juveniles en mo-

mentos puntuales, siendo la contratación a tiempo parcial, por obra o servicio determinado. Las

retribuciones se concretarán posteriormente por la Alcaldía del Ayuntamiento, en función del ho-

rario laboral prestado.

La contratación de los Auxiliares de apoyo a actividades culturales  se realizará cuando surjan

las necesidades de llevar a cabo las distintas actividades que programe la Concejalía de Educación

y Cultura  a lo largo del año. Su horario y jornada de trabajo se establecerán en función de las activi-

dades programadas o los servicios a atender, y las retribuciones se concretarán posteriormente por

la Alcaldía del Ayuntamiento, en función del horario laboral prestado.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes:

Los aspirantes deberán reunir el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes los

siguientes requisitos:

- Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 del Estatuto Básico el

Empleado Público 

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

- Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. Necesitarán

consentimiento de sus padres o autorización de la persona o institución que les tenga a su cargo, los

mayores de 16 años y menores de 18 años que no estén emancipados ni gocen de beneficio de ma-

yoría de edad.

- No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida la realización de las funciones

propias del cargo.

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-

nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-

ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a

las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilita-

do. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos

términos el acceso al empleo público.

- Carnet de conducir B1 

- Estar en posesión de las siguientes titulaciones:

- Monitores de ocio y tiempo libre y de apoyo a actividades culturales: Estar en posesión del Títu-

lo de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equivalente y Título de Monitor de

Ocio y Tiempo Libre o Animador Sociocultural.

- Auxiliar de apoyo a actividades culturales: Bachillerato o equivalente.

Tercera.- Presentacion de instancias:

En las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria (Anexo I), los aspirantes deberán ha-

cer constar su domicilio a efectos de notificaciones, un número de teléfono y un correo electrónico.

Deberán manifestar expresamente que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la ba-

se segunda, e irán acompañadas del currículum vitae con fotografía, fotocopia del D.N.I. y los justifi-

cantes de los méritos alegados. 
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Las instancias podrán obtenerse en las oficinas municipales y en www.aytocuellar.es, y  deberán

dirigirse al Sr. Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Cuéllar, presentarse en el registro municipal o me-

diante cualquier procedimiento previsto en el art. 38 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre. En este úl-

timo caso, se deberá comunicar al Ayuntamiento, en el mismo día, la presentación de la instancia

mediante fax o telegrama.

El plazo de presentación de instancias, acompañadas de los méritos respectivos, será de 5 días

hábiles a partir del siguiente a aquel en que aparezcan publicadas las presentes Bases en el Boletín

Oficial de la Provincia.  Si el último día del plazo de presentación de instancias fuera sábado o inhá-

bil, el plazo de presentación concluirá el día siguiente que resulte hábil.

Al objeto de dar opción a un mayor número de aspirantes,  los solicitantes solamente podrán optar, y

así deberán hacerlo constar en la instancia de solicitud, a uno de los puestos de trabajo ofertados. 

Cuarta.- Admision y exclusion  de aspirantes:

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Tribunal calificador elaborará la lista de ad-

mitidos y excluidos, la cual se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cuellar y en

su página web.

Quinta.- Tribunal calificador:

El tribunal calificador estará formado por las siguientes personas nombradas por el Presidente de

la Corporación. 

Presidente: D. Javier Rojo Tapias, Informador Juvenil del Ayuntamiento de Cuéllar.

Vocales:  Dña. Rosario Alonso Yuste, Ayudante Coordinadora de Actividades Culturales

Vocal-Secretario: D. Andrés Antorán Pesquera, Administrativo del Ayuntamiento de Cuéllar.

Podrán designarse por la Alcaldía suplentes para el caso de ausencia justificada de alguno de los

miembros del tribunal calificador y podrá, tener el asesoramiento que precisen.

El tribunal calificador no podrá constituirse sin la asistencia del Presidente, Secretario y estará fa-

cultado para resolver todas las cuestiones que pudieran suscitarse y adoptar los acuerdos necesa-

rios en todo lo no previsto en estas Bases.

El tribunal calificador se extinguirá una vez realizada la selección y confeccionado el listado de

personas seleccionadas. 

Sexta.- Procedimiento de seleccion y funcionamiento de la bolsa de trabajo:

La elaboración o formación de esta Bolsa de Trabajo se realizará  con la valoración de los méri-

tos alegados en las solicitudes presentadas, por parte del tribunal calificador, para obtener las pun-

tuaciones finales y el orden de cada aspirante en la bolsa de trabajo, para su publicación en el Ta-

blón de Edictos del Ayuntamiento de Cuéllar y en su página web. Este trámite se realizará por cada

una de los puestos por separado.

VALORACIÓN DE MÉRITOS (Debidamente acreditados)

a.- Por cada día de trabajo prestado en la Administración Local, en un puesto de trabajo igual o simi-

lar al del objeto de la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos a razón de 0,003 puntos por día.

b.- Por cada día de trabajo prestado en otras Administraciones Públicas, en puesto de trabajo

igual o similar al del objeto de la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0’002 pun-

tos por día. 

c.- Por cada día de trabajo prestado en empresas de titularidad privada, en puesto de trabajo

igual o similar al del objeto de la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0’001 pun-

tos por día

d.- Por  experiencia en el desarrollo de funciones relacionadas con la atención al ciudadano, cola-

boraciones en la organización de eventos,  la prestación de colaboraciones como voluntario, debida-

mente acreditadas, las publicaciones y/o colaboraciones relacionadas con temas educativos y de in-

vestigación, y cualquier otra actividad susceptible de ser valorada, realizada hasta la fecha de

finalización de presentación de solicitudes, hasta un máximo de 2 puntos, a razón de un único 0,01

puntos por actividad reseñada y considerada valorable por el tribunal de selección.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA
BOPS

Miércoles, 12 de junio de 2013Núm. 70 Pág. 21



Miércoles, 12 de junio de 2013Núm. 70 Pág. 22

e.- Por la asistencia a cursos de formación, perfeccionamiento y/o seminarios, relacionados con

el puesto de trabajo, hasta un máximo de 2 puntos, con el siguiente detalle:

- Cursos de hasta 20 horas 0,020 puntos por curso.

- Cursos de 21 a 49 horas 0,025 puntos por curso.

- Cursos de 50 a 99 horas 0,050 puntos por curso.

- Cursos de 100 a más horas 0’1 punto por curso.

f.-  Por estar en posesión de otras titulaciones académicas superiores a las exigidas en la Base

segunda de estas Bases,  hasta un máximo de 2 puntos, del siguiente modo:

- Técnico Especialista y/o Superior : .......... 0’05 puntos.

Relacionado con el puesto a realizar: ........ 0’1 punto.

- Diplomatura: ............................................ 0’05 puntos.

-  Relacionada con el puesto a realizar: .......... 0’1 punto.

- Licenciatura: .............................................. 0’2 puntos.

Relacionada con el puesto a realizar: ...... 0’4 puntos.

- Los integrantes de las listas  serán contratados, según el orden de puntuación, y según vayan

surgiendo las necesidades de contratar personal del Ayuntamiento.

Si un integrante de la lista, ante el llamamiento por necesidad de contratación renunciara a ser

contratado, entendiéndose por tal, tanto la formulada expresamente, como la falta de contestación,

decaerá en su derecho a continuar formando parte de la Lista. En el supuesto de que la renuncia

sea por causa justificada a criterio del Ayuntamiento de Cuéllar, mantendrá el puesto establecido en

dicha Bolsa.

Es obligación del trabajador designar un domicilio, un teléfono y un correo electrónico a efectos de

notificaciones y mantenerlo permanentemente actualizado. 

Los integrantes de la Bolsa de Trabajo solo podrán permanecer en ella durante 24 meses continua-

dos desde la primera contratación realizada. Transcurrido dicho plazo,  la Bolsa de Trabajo se extinguirá.

Séptima.- Legislación aplicable: 

La realización de esta selección se regirá por lo previsto en estas Bases y en lo que resulte

aplicable se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Emple-

ado Público; Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto

Legislativo 781/86 de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones

legales vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto 364/95 de 10 de marzo por el que

se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del

Estado de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional, y demás disposiciones que

les sea de aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Cuéllar, a 05 de Junio de 2013.— El Alcalde, Jesús García Pastor

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Nombre y apell idos…………………………………………………………………………….,

con D.N.I. nº…………………… ,y  domicilio en………................, municipio……………………,Telfn. fi-

jo ………………..y Telfn.móvil……………,otros teléfonos de contacto………………correo electróni-

co………………………………

SOLICITA:

Tomar parte en el proceso selectivo  para la confección de la bolsa de empleo

de:…………………………………………………………………..(Indicar solo uno de los puestos) al co-

nocer y reunir los requisitos exigidos en la covocatoria efectuada al efecto por ese ayuntamiento, se-

gún hoja de baremacion de meritos (ANEXO II)
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ASIMISMO,  DECLARO:

- No padecer enfermedad que me impida el desempeño de la correspondiente función de

……………………………….(indicar el puesto de trabajo al que se pota)

- No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de alguna Administra-

ción Pública, ni hallarme incapacitado/a para el ejercicio de las funciones objeto de la convocatoria.

(Lugar, fecha y Firma)

Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de la Villa de Cuéllar

ANEXO II

HOJA DE BAREMACIÓN DE MÉRITOS  PARA EL PUESTO DE TRABAJO DE…………………

D/D. ª .............................. con DNI ...........................,  alega y justifica documentalmente, según

las bases  reguladoras del proceso de selección para la confección de una bolsa de trabajo para va-

rios puestos de trabajo en el Ayuntamiento de Cuéllar los siguientes méritos a tener en cuenta en la

selección del puesto de trabajo de………………………………….:

MERITO DURACION                              BAREMACION

a.-Puesto igual o similar en 

Admón..Local: 0.001 ptos./día hasta 2 ptos.

…………………………………. ………...................………

……………………………….... ………..…………………..

………………………………… …………………………….

b.- Puesto igual o similar en otras 

Admón.. Pbcas.: 0.001 ptos./día hasta 2 ptos.

…………………………………. ………...................………

……………………………….... ………..…………………..

………………………………… …………………………….

c.-Puesto igual o similar en 

empresas privadas: 0.001 ptos./día hasta 2 ptos.

…………………………………. ………...................………

……………………………….... ………..…………………..

………………………………… …………………………….

d.-Otras actividades 0.01 ptos. por actividad hasta 2 ptos.

…………………………………. ………...................………

……………………………….... ………..…………………..

………………………………… …………………………….

e.-Cursos: Según Base sexta apartado e

…………………………………. ………...................………

……………………………….... ………..…………………..

………………………………… …………………………….

f.- Otras titulaciones académicas Según Base sexta apartado f

…………………………………. ………...................………

……………………………….... ………..…………………..

………………………………… …………………………….

Nota: Realizar, en caso de no disponer de espacio suficiente, una plantilla similar con le espacio

necesario para incorporar todos los méritos alegados.

En………………………, a ……….de…………………………..de 2013.

Fdo.:……………………………………………..
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1963

Ayuntamiento de Escarabajosa de Cabezas

EDICTO

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta General de este Ayuntamiento, corres-

pondiente el ejercicio de 2.012, la cual se encuentra integrada por los Estados, Cuentas y Documenta-

ción complementaria regulados en el Capítulo 1.º y 2.° del Título IV de la Instrucción de Contabilidad

(modelo simplificado), aprobada por Orden EHA/4040/2004, de conformidad con lo establecido en el art.

212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. se expone al público por plazo de quince días, durante los

cuales y ocho más, a partir del siguiente a la inserción de éste Edicto en le Boletín Oficial de la Provin-

cia, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Escarabajosa de de Cabezas, a 27 de mayo de 2013.— El Alcalde, Ángel Martín Bernabé.

1967

Ayuntamiento de Escobar de Polendos

EDICTO

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta General de este Ayuntamiento, corres-

pondiente el ejercicio de 2012, la cual se encuentra integrada por los Estados, Cuentas y Documenta-

ción complementaria regulados en el Capítulo 1.º y 2.º del Título IV de la Instrucción de Contabilidad

(modelo simplificado), aprobada por Orden EHA/4040/2004, de conformidad con lo establecido en el art.

212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los

cuales y ocho más, a partir del siguiente a la inserción de éste Edicto en le Boletín Oficial de la Provin-

cia, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Escobar de Polendos, a 31 de mayo de 2013.— El Alcalde, Jaime Aragón Velasco.

1910

Ayuntamiento de El Espinar

ANUNCIO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24. de mayo de 2013, se aprobó el expe-

diente de contratación y la apertura del período de licitación para la enajenación de varios aprove-

chamientos maderables en los montes n.º 138 (Aguas Vertientes) y 144 (Dehesa de La Garganta)

del C.U.P. con las siguientes características:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: M.I. Ayuntamiento de El Espinar.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.

c) Número de expediente: 13/05 C.P.
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2. Objeto de contrato:

a) Descripción: La enajenación de los lotes de madera de la especie pinus sylvestris de los mon-

tes “Aguas Vertientes” número 138 del catálogo de utilidad pública y “Dehesa de La Garganta” nú-

mero 144 del C.U.P. según detalle:

Monte n.º 138:

Lote Sec./Cuart.         Pies>20   Pies15-19  Pies10-14     Volumen                Precio  Valor tasación

Tramo m3>20 euros/m3>20           Base euros.

1.º/10A 19                        344                6 325,52 18,00 5.862,36

2.º/13  1.ª B 4 987 565 171  547,00 20,00 12.241,00

3.º/13  1.ª D 4 581 293 167   261,24 20,00 5.977,80

4.º/13  1.ª D 9 845 235 101  522,03 20,00 11.011,60

Monte n.º 144:

Lote Sec./Cuart.         Pies>20   Pies15-19  Pies10-14   Volumen                Precio  Valor tasación

Tramo m3>20 euros/m3>20           Base euros.

5.º/10 2.ª B  135 686 176 32         497,46 23,00 11.529,58

7.º/10 2.ª B  94     1.319 525      165         664,73 8,00 5.580,34

2.º/11 2.ª B 91 y 92 1.304      4.070 612,73 10,00 14.267,30

3.º/11 2.ª C 129   1.567      2.801 646,96 8,50 9.700,66

2.º/13 1.ª C 54          198 386,90 23,00 8.898,70

3.º/13 2.ª B 98          193      272,92 23,00 6.277,16

4.º/13 2.ª C 118        166       344,46 20,00 6.889,20

5.º/13 2.ª C 111        305       476,34 25,00 11.908,50

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento abierto, mediante concesión administrativa.

c) Forma: El precio más alto.

4. Garantías:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del precio de adjudicación. 

5. Obtención de documentación e información: 

En El Ayuntamiento de El Espinar de las 9:00 a las 14:00 horas hasta la finalización del plazo

de presentación de ofertas.

Domicilio: Plaza de La Constitución,1.

Teléfono: 921181700.

Telefax: 921182316.

La copia del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares a obtenerse en el Ayuntamiento

(Negociado de Contratación, así como en el perfil del contratante, a través de la página web mu-

nicipal (www.elespinar.es).

6. Presentación de ofertas: 

Se presentarán en el plazo quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación

del anuncio en el B.O.P. de Segovia, en el Registro General del Ayuntamiento, durante las horas

de 9:00 a 14:00.

7. Apertura de las ofertas: 

En el Salón de Plenos de del M. I. Ayuntamiento de El Espinar, el segundo día hábil siguiente

a aquél en que finalice el plazo de presentación de ofertas, en caso de ser sábado o inhábil se

trasladará al inmediato hábil siguiente.
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8. Gastos: 

Los anuncios y demás gastos de difusión de la licitación, serán de cuenta de los adjudicatarios.

El Espinar, a 27 de mayo de 2013.—El Alcalde-Presidente, Francisco Eloy Jorge Gómez.

2052

ANUNCIO

Por Resolución de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de junio de 2013, se aprobó el expe-

diente de contratación y la apertura del período de licitación para la organización y realización de las

verbenas durante las diversas fiestas de El Espinar durante el presente año 2013, según se cita.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: M.I. Ayuntamiento de El Espinar.

b) Número de expediente: 13/06 C.P.

2. Objeto de contrato:

a) Descripción: Organización y realización de las verbenas durante las diversas fiestas de El Es-

pinar durante el presente año 2013. 

b) Duración: Temporada correspondiente al año 2013.

3. Tramitación, financiación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Financiación: 338/226.05 A Fiestas populares y festejos. Gastos diversos@ del presupuesto

municipal prorrogado para el ejercicio 2013.

c) Procedimiento: Abierto.

d) Forma: Oferta económicamente más ventajosa con varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto anual base de licitación: 

63.000,00 euros, IVA excluido, más el 21% de IVA, 13.230,00 euros lo que supone un precio to-

tal, IVA incluido, de 76.230,00, euros.

5. Garantías: 

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA.

6. Obtención de documentación e información: 

En El Ayuntamiento de El Espinar de las 9:00 a las 14:00 horas hasta la finalización del plazo de

presentación de ofertas.

Domicilio: Plaza de La Constitución, 1.

Teléfono: 921181700.

Telefax: 921182316.

La copia del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas, podrá obtenerse en el Ayunta-

miento (Negociado de Contratación, así como en el perfil del contratante, a través de la página web

municipal (www.elespinar.es).

7. Presentación de Ofertas: 

Se presentarán en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación

del anuncio en el B.O.P., en el Registro General del Ayuntamiento, durante las horas de 9:00 a

14:00, todos los días hábiles, excepto sábados.

La entrega de ofertas por correo se adecuará a lo previsto en el art.80.4 del Real Decreto

1098/2001, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administra-

ciones Públicas.
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8. Apertura de las ofertas: 

En el Salón de Plenos de del M. I. Ayuntamiento de El Espinar, el segundo día hábil siguiente a

aquél en que finalice el plazo de presentación de ofertas, en caso de ser sábado se trasladará al in-

mediato hábil siguiente.

9. Gastos:

Los anuncios y demás gastos de difusión de la licitación, serán de cuenta del adjudicatario.

El Espinar, a 7 de junio de 2013.- El Alcalde-Presidente, Francisco Eloy Jorge Gómez.

1944

Ayuntamiento de Fresneda de Cuéllar

EDICTO 

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta General de éste Ayuntamiento, co-

rrespondiente al ejercicio de 2012, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real

Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los cuales y

ocho más, a partir del siguiente a la inserción de éste Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los

interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fresneda de Cuéllar, a 27  de mayo  de 2013.— El Alcalde, Gregorio Sastre Pinilla.

1995

Ayuntamiento de Gallegos

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, informadas por la Comi-

sión Especial de Cuentas, con fecha 31 de marzo de 2013, la Cuenta General del ejercicio 2012, se

expone al público por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, a partir del día si-

guiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrán

presentar reclamaciones, reparos u observaciones,

En Gallegos, a 31 de mayo de 2013.—El Alcalde, Juan Francisco Lucas Yagüe.

1996

ANUNCIO 

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de Gallegos, en sesión celebrada el día  31 de ma-

yo  de 2013 se aprobó el Presupuesto General para el ejercicio de 2013.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del Real Decreto Leg 2/2004 de 5 de

marzo se expone al público durante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
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horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados que se señalan en el

artículo 170  de la Ley antes citada puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno

del ayuntamiento por  los motivos que se señalan en el apartado 2.º del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten reclamaciones, el

presupuesto se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Gallegos, a 31 de mayo de 2013.— El Alcalde,  Juan Francisco Lucas Yagüe.

1993

ANUNCIO 

El Pleno de este Ayuntamiento de Gallegos en sesión ordinaria celebrada  el día 31 de mayo

de 2013 acordó la aprobación provisional del establecimiento e imposición de la Ordenanza Fis-

cal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el pla-

zo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrán examinar el expediente y durante el mismo

plazo se les dará audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y hacer las

alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este acuerdo provisional se elevará

a definitivo sin necesidad de segundo acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto inte-

gro de las Ordenanzas Fiscales.

En Gallegos, a 31 de mayo de 2013.— El Alcalde, Juan Francisco Lucas Yagüe.

1994

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

El Pleno del Ayuntamiento de Gallegos, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de

2013, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de

la tasa por la expedición de documentos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-

de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que

los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen opor-

tunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-

do definitivamente dicho Acuerdo.

En Gallegos, a 31 de mayo de 2013.—El Alcalde, Juan Francisco Lucas Yagüe.
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1770

Ayuntamiento de Laguna de Contreras

ANUNCIO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que

ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas el día veintisiete de marzo de

dos mil trece, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo

de quince días, durante los cuales y ocho ms quienes se estimen interesados podrán presentar re-

clamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Laguna de Contreras, a 27 de marzo de 2013.— El Alcalde, Santos Arranz Bravo.

2038

Ayuntamiento de Martín Muñoz de la Dehesa

ANUNCIO

Aprobado inicialmente el Escudo y Bandera municipales, por Acuerdo del Pleno de fecha 19 de

marzo de 2013, de conformidad con las Instrucciones para la Tramitación de los Expedientes de

aprobación de Escudo Heráldico y Bandera Municipal, elaboradas por la Junta de Castilla y León, se

somete a información pública por el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de publi-

cación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Segovia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

En Martín Muñoz de la Dehesa, a 4 de junio de 2013.— El Alcalde, David Gutiérrez San Pedro.

1991

Ayuntamiento de Navares de Enmedio

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 2013, aprobó

inicialmente el Presupuesto General, las Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y el anexo de

inversiones del mismo para el ejercicio económico 2011.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Haciendas Locales, se expone al publico,

durante el plazo de quince días hábiles, en la Secretaría General y durante las horas de oficina, el

expediente completo a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley

antes citada puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por los

motivos que se señalan en el apartado 2.° del mencionado artículo 170.
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En el supuesto de que en el plazo de exposición publica no se presenten reclamaciones, el Pre-

supuesto se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Navares de Enmedio, a 30 de mayo de 2013.— El Alcalde, Francisco Gutiérrez Matos.

1970

Ayuntamiento de Prádena

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 
DE PRÁDENA Y CASTROSERNA DE ARRIBA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáti-

camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de 22 de marzo de 2013

sobre la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa del Cementerio Municipal de Práde-

na y Castroserna de Arriba, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Re-

al Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA N.º  6 REGULADORA DE LA TASA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE PRÁDENA 

Y CASTROSERNA DE ARRIBA

Artículo 6 - Tarifas

La cuota tributaria será la resultante de la aplicación de la siguiente tarifa:

Empadronados: Se consideran empadronados todas aquellas personas que lleven como mínimo

cinco años empadronados en el municipio en el momento de su muerte.

Si una vez transcurridos los tres primeros años desde la fecha del empadronamiento, acontecie-

se el fallecimiento del solicitante, se considerará a los efectos de la presente ordenanza como empa-

dronado.

Sepulturas: Se considera sepultura el conjunto de dos cuerpos, no siendo posible la adquisición

de un solo cuerpo.

1.- Asignaciones definitivas:

Sepulturas Empadronados ..............................................850,00 euros

No empadronados ......................................2.300,00 euros

Columbarios Empadronados ..............................................100,00 euros

No empadronados ..........................................200,00 euros

En el supuesto de uso de sepulturas adquiridas con la tarifa de empadronado y que vayan a ser

utilizadas para fallecidos que no reúnan las condiciones de empadronado se establece una tarifa

que será la resultante de aplicar la diferencia entre cuotas de empadronado y no empadronado. No

se autorizarán nuevos enterramientos hasta transcurridos 20 años de producido el último enterra-

miento.

Excepcionalmente, se autorizará en la zona antigua del cementerio municipal, la concesión de te-

rrenos entre sepulturas, siendo de cuenta del solicitante la realización de la que corresponda, con

arreglo a las siguientes tarifas:

Empadronados ..............................................540,00 euros

No empadronados ......................................1.080,00 euros
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DISPOSICIÓN FINAL: 

La modificación de la presente Ordenanza comenzará a aplicarse, una vez cumplidos todos los

trámites previstos en la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local y Ley Reguladora de Hacien-

das Locales, a  partir del día siguiente a su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia

de Segovia,  y manteniendo su vigencia hasta su modificación o derogación expresa. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se

podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses

contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Burgos.

En Prádena, a 30 de mayo de 2013.— La Alcaldesa, María Luisa Quintana Llorente.

1945

Ayuntamiento de San Cristóbal de Cuéllar

EDICTO 

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta General de éste Ayuntamiento, corres-

pondiente al ejercicio de 2012, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto

Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, a

partir del siguiente a la inserción de éste Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados po-

drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

En San Cristóbal de Cuéllar, a 29  de mayo  de 2013.— El Alcalde, Tomás Merino Zarzuela.

1998

Ayuntamiento de Vallelado

ANUNCIO DE APROBACION PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA, 

ESTANCIA Y COMEDOR EN LA GUARDERIA MUNICIPAL

El Pleno del Ayuntamiento de Vallelado, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de junio de 2013,

acordó la aprobación provisional de la modificación de los artículos 5, 6 y 7 de la Ordenanza Fiscal

Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Asistencia, Estancia y Comedor en la Guarde-

ría Municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se so-

mete el expediente a información pública por el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día si-

guiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Segovia, para que los in-

teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado defi-

nitivamente dicho Acuerdo.

Vallelado, 4 de junio de 2013.— La Alcaldesa, Rebeca Cobos Fraile.
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1997

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Vallelado (Segovia), en sesión ordinaria celebrada el día 3 de

junio de 2013, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la creación y del fun-

cionamiento de la sede electrónica y del registro electrónico del Ayuntamiento de Vallelado (Se-

govia), y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislati-

vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-

les vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el

plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia de Segovia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamacio-

nes que se estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

Vallelado, a 4 de junio de 2013.— La Alcaldesa, Rebeca Cobos Fraile.

1972

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN AL PUBLICO DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2012

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-

cales y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se ex-

pone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince dí-

as, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar

reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Vallelado, a 31 de mayo de 2013.— La Alcaldesa-Presidenta, Rebeca Cobos Fraile.

2018

Mancomunidad de Bañuelos del Cega

ANUNCIO

CUENTAS GENERALES 2012

Formadas y rendidas las Cuentas generales de esta Mancomunidad para el ejercicio 2012,

constituidas por los estados y Cuentas Anuales, e informadas las mismas favorablemente por la

Comisión Especial de Cuentas, quedan expuestas al público en la Secretaría de esta Entidad,

juntamente con el expresado informe y demás justificantes, por el plazo de quince días, durante

los cuales y ocho más los interesados podrán presentar por escrito las reclamaciones, reparos u

observaciones que estimen pertinentes, que serán objeto de nuevo informe de dicha Comisión.

De no presentarse ninguna reclamación las Cuentas Generales se someterán al Pleno de la Cor-

poración para su aprobación, si procede, sin necesidad de nuevo informe.

En Arevalillo de Cega, a 5 de junio de 2013.— El Presidente, Víctor Nemesio Barrio del Ba-

rrio.
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